EN ESTA SECCION DEBERÁ ADJUNTAR EN UN SOLO ARCHIVO EL SUSTENTO QUE ACREDITE LO REQUERIDO EN EL NUMERAL 10. REQUISITOS DEL PROVEEDOR, DE LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS.

10. REQUISITOS DEL PROVEEDOR 
• Persona Natural o Jurídica 
• Contar con RUC 
• Contar con Registro Nacional de Proveedores – RNP 
• No tener impedimentos para contratar con el estado. 
• El proveedor debe acreditar un monto facturado de S/ 3,000 (tres mil y 00/100 soles), en adquisición de bienes iguales y/o similares: útiles de oficina o adquisición de merchandising realizadas a entidades públicas y/o privadas. 
Acreditación: La experiencia del proveedor en la especialidad se acreditará con copia simple de (i) contratos u órdenes de compra, y su respectiva conformidad o constancia de prestación; o (ii) comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente, con constancia de depósito, nota de abono, reporte de estado de cuenta, cualquier otro documento emitido por entidad del sistema financiero que acredite el abono o mediante cancelación en el mismo comprobante de pago , correspondientes a un máximo de ocho (08) contrataciones. En caso el postor sustente su experiencia en la especialidad mediante contrataciones realizadas con privados, para acreditarla debe presentar de forma obligatoria lo indicado en el numeral (ii) del presente párrafo; no es posible que acredite su experiencia únicamente con la presentación de contratos u órdenes de compra con conformidad o constancia de prestación.
